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PROYECTO DE LEY 

Orgánica reguladora del procedimiento de uHabeas Corpus>~. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 10 
de abril de 1984, ha aprobado el Dictamen de 
la Comisión de Constitución sobre el proyecto 
de Ley Orgánica reguladora del procedimien- . 
to de «Habeas Corpus)) (publicado en el BOLE- 

do, Serie 11, número 108 (e) y (0, de fechas 6 
de abril de 1984 y 9 de abril de 1984), con las 
modificaciones que adjunto se publican. 

Las enmiendas aprobadas por el Senado y 
el correspondiente mensaje motivado han si- 
do remitidos al Congreso de los Diputados a 
los efectos previstos en el artículo 90.2 de la 
Constitución. 

TIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Sena- 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 1 1  de abril de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Artículo 1.” 

Mediante el procedimiento del «Habeas 
Corpus)), reguladc en la presente Ley, se po- 
drá obtener la inmediata puesta a disposición 
de la Autoridad judicial competente, de cual- 
quier persona detenida ilegalmente. 

A los efectos de esta Ley se consideran per- 
sonas ilegalmente detenidas: 

a) Las que lo fueren por una autoridad, 
agente de la misma, funcionario público o 
particular sin que concurran los supuestos le- 
gales, o sin haberse cumplido las formalida- 
des prevenidas y requisitos exigidos por las 
Leyes. 

b) Las que estén ilícitamente internadas 
en cualquier establecimiento o lugar. 

c) Las que lo estuvieran por plazo supe- 
rior al señalado en las Leyes si, transcurrido 
el mismo, no fuesen puestas en libertad o en- 
tregadas al Juez más próximo al lugar de la 
detención. 

Las privadas de libertad a quienes no 
les sean respetados los derechos que la Cons- 
titución y las Leyes Procesales garantizan a 
toda persona detenida. 

d) 
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